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SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SABADO * • leb
ADVBiTüsciA.—No se admitirán, para la itseroCón, tomunicaciohes que no vengáis ‘ <1 

registradas deJ Gobierno de Provincia ’ ■ vt

Los edictos y tyQnnolos ofloialef 
y pafttoalares aue sean de pago', 
datiefaián oihoo áántikios de pe- 
seta POK PALABBA, v los anuncios 
Judicialee a raaón de trka 
uo« do peseta también roa rl 
LABRA ; debiendo los interesadoe 

■^^^edU^r Antee de la pubhuaoióu, 
y por medio de 1a oorrespondlen- 
ísíC^rta de Pago, haber Mtisffb

Importe .en la Depooitwia 
ái Foníroe provificiáles, sin ó^yó • ■ 

rsouisilo i«o se insertarán^
41

Í

Lai 1<^M0 obligará en la P en lue ni a, isia< adyacentes, Canariae y territorios de 
Africa aujetoe a la legislación peninsular, a loe veinte diae de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra oosa Se entiende hecha la promulgación el día 
•a que terming la inserción, de la Ley en la Gaofta .(Art. 1° del Código Civil).

cíe suscribe en la Oontaduria de la MxoeleutMiÚBH dJiputación Pnovinoial
El prgo de la suscripción eb adelantado; por lo tauV, solo se atenderán las su¿ ' 
tfipoiones f^ue vengan aoompafiadas de sá» ibipoAe, debiendo hacerlo loe de/fuera 
df la Gapital por medio-de librarías., dei T6M'íT.,,Giro Postal o letra d^jáctl oo^ro

Gôbierno Civil de la pro
/ H H • ’

cantidades a su cargo lo realizaran en el término anterior-
mente señalado. ü

En la condonación anteríbi* queda exceptuada lá parté 
que corresponda ep las multas,®a las que se les’Ungih se^^ 
ñaladas lo fueran por ley o reglamento como partícipes. '7

Tercero. -Las Delegaciones de Hacienda darán Jas j>r- ” 
denes y disposiciones necesao/ias al cumplimiento (}e este 
Decreto y excitarán el celo los recaudadores para su 
gestión. „

Cuarto.—Los Recaudadores modificarán los itinerarióspl^® 
que tienen señalados para la recaudación del período Aro- ’ 
luntario amoldándolo a los plazos de este decreto^ los que 
avisarán debidamente en cada .pueblo pop me/Jio de pre
gón o carta dirigida a los Alcaldes para fijación en el ta- 
blón de anuncios de cada pueblo.o* o-

Quinto.—Los ingresos qué se hayan verificado para et 
día 15 del corriente mes los íngresarán los señores Recau- - 
dadores en la Delegación de Hacienda respectiva a cuenta í 
de la recaudación del trimestre y .por los conceptos corres
pondientes, completando el ingreao del día 30 del mes ac- 
tual con la total recaudación dentro del período voluntario 
del presente trimestre. \

Lo que se publica para conocimiento de los contribu- - 
j yentes en general.
I Logroño, 4 de agosto de 19^. — El Delegado le Ha- 
{ cienda, Ladislao Montes. ¡ i r> 

vincia de Logroño 
¿1) i

CIRCULAR 2437

La Comisión Directiva del Tesoro Público dice a esta 
DelegàoîÔu de Hacienda lo siguiente:

Todas las nóminas de haberes del personal, a 
excepción de las correspondientes al Departamento de 
Querjra, deberán presentarse por los Habilitados en la De
legación de Hacienda antes del día 15 del referido mes; 
igualh^ente se hará con la documentación por la que se 
reclame demás devengos de personal con excepción total , 
de (dietas.

- 2.°—Por las Delegaciones de Hacienda se remitirán a 
e8ta''Comísión Directiva antes del día 20 del repetido mes 
un'éstadode petición de crédito en el que se consignará, 
con la debida separación de capítulos y artículos, loe pagos 
que pot los conceptos* señalados en el apartado anterior 
deban realizarse.

3.° —Toda petición de crédito para pago de otra clase 
de atenciones deberá formularse por separado y justiñear- 
se, con informe adecuado, la necesidad».

’*Lo que para general conocimiento, se hace público en 
estp periódico oficial.

.. Logroño, 4 de agosto de 1986.- El Gobernador civil, 
Enúlio Bellod.

} Nota.—Este Decreto, según se hace constar en, el pre* , 
♦ ámbulo, ha sido pedido por los. mismos contribuyentes pa- 
■ ra expresar su acendrado amor a la Patria.

CIRCULAR 2488
- ./ = A

lia Junta de Defensa Nacional ha dictado el siguiente 
Decreto;

Primero.’-El plazo voluntario para el pago de la Con
tribución territorial e industrial del actual trimestre queda
rá terminado el 25 del corriente mes en los pueblos y el 15 
eii4a8>Capitales de provincia y poblaciones en que existan 
Subdelegacioúes de Hacienda.

“ Sé’^'undo. Las Corporaciones y particulares que no 
huÉ|eran hecho en tiempo oportuno las declaraciones de 
su^ obligaciones tributarias para con el Estado, y las de- 
cl^r^p eq el término de 15 días a contar de la fecha de es- 
tc^tecreto, quedarán relevados del pago de los recargos, y 
multas e intereses de demora. Los que hubieran retrasa- 
dcréhpogo de cualquiera de aquéllas, si el ingreso de las

Delegación de Hacienda j 2455,
J Habiéndose acordado por la Junta Nacional que el 
I plazo para el pago de todas las contribuciones que se reg- 
j lizan mediante recibo, quede tí^minado .el día 25 de agosto 
Î actual, se recomienda con todo encarecimiento a los seño^^, 
Î res Alcaldes de los Ayuntamientos de esta provincia, que 
I presten especial asistenciaayuda a los señores Recauda- 

dores en el desem. eño de su cometido, cop objeto de qup,^^ 
j dentro del indicado plazo, se obtengan los máximos Jesql- 
I lados favorables.
í La recaudación se efectuará ea el día que se designe 7 

para cada localidad, y desde el 2Q al 25 en la capitalidad /^ 
de las respectivas zonas. , ,

Logroño, 5 de agosto de 1936. El Delegado de HacieU|-^ j 
da^ Ladislao Montes.

U
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( Fíéntf de la página 5)

Sesión ordinaria del 22 de mayo 
de 1936

que pret*’ndc; y qn'» so 1-fdrmo 
por los técnicos sybre instalación 
de ‘aller da. piroteoriu do

4 Francisco Gómez.
11. S« desestima instancia de 

. la Sociedad <Araígcs dj HatM*, 
sobre modificación de oláu!»u as, 

¡ del contrato de arri ndo del Toa- 
i tro Bretón do los Herreros de es- 
I ta ciudad propiedad del Ayunta- 

i miento. - - -
I 12. Se aprueban loa apéndices

So aprobó el acta de la sesión 

anteiior.
1.® Se concede eocorro de via

je a don Bernabé Rey Ortega, pa
ra trasladar a un hijo al Hospital 

provincial.
2.® 8e eonoeden licencias de 

obras a don Felipe López para 
abris un busco de ventana en la 
oasa rúmero 36 de la calle de Li
ntres Rivas y a don Eduardo Ma- 
xij pasa reparar la repisa de un 
balcón de la casa número 40 de la 

i de la Contribución territorial rus- 
I tica y urbena para el ejercicio de

1937.
I Fuera del orden y previa d^qU* 

¡ración de urgencia, se e,p,^eba , 
I Informe dej maestro A^ar^j^dor 
j sobre filtraciones de aj^ua en casas 
I de la calle de Ssnto Toínás, tras* 
I lavando 'esta d'ènuncia ^îl ^rbplé'-’ 
1 tarib de e3ifl¿ió coJtiguo. 1 
I ■' • Queda enterado el Ayuntamien-. 
I to deiCart» deáASrScrrtaria 1*9 M 
j Presidencia de República, 0o|içc,

callende 1^ r ? '.
3.® Se autorizan traslados de 

restos en el, Cejnenterio por llevar 

inhumados ^m&s (fe diez años, ef 

de dón Vicente Mendivi al pác- 
teón’trúméro 3 IMterttÍ derecha, y 
el d^tiofta PetrfcViguri » la fosa 
número 51 de la calle de San An-

ieln)jo>p fl
dente. : , .

oumpiimienló oficies dei 
Fiemo' SK Gobc^naderr 'civiF y" 

Jefe prcvitioíá’l de Teíógrafofr, «ó‘ 
determina que ei^vdtinó aeúor-

4® Se autoriza a.dop-Roquel 
w •> ■ . I 

Serrano para colocar una 
en la fisa número 3 de la calle de I 
8an*Enyiqb& del ' Cémenterió Mn> 1 
nioiÿàl.Ô ‘ ! [ií ‘ ' I

5.® Se permite a don Eladio.» 
Vigiiriieoiopariupa<’rua en ía losa J 
núm^^.^irdQ ia caXlc de San Eu: | 
riqu^ d’Qi 7‘°* . ; I 

6 .’ Es desestimada insta no a 1 
de don JoPiS ttta’Sfsteo, solicitan- | 
do una plàkà de ‘Vígfie^te de Af- I 

bitri¿3;^''‘ 1 
7 .® Se aprueba la denuncia de | 

las 4o Jaq aigujentes ,P«- 

sas: número 14 4*- la plaza de la 
Repúbjic^ Eúmero 5^de Ja oa^ i 
del 14 de abril ÿ número 23 de^ j 

calle del Conde de Haré.
8 .® Queda enterada la Corpo- 

raoíÓ#üé un oficio de la Admáip-* 
tranlÓh^ÚéiiGóWfitihacionda subte 
formación del AmillaraiQfibnMouAe 

la Riflue^
9 .® lífualmente queda enterada 

de la geíjtbo^ deí X3on- 
tencioso - AdminísIraúvÓ piOviu- 
olaf.^^ecaída en el pleito inter- 
pulSto^^ó* |¿f’á^léW<AttrtgóS 

de'tí^roi y dbH^Hclcifi^yWt de la 
mi^ma. Mb j^erfectó W Qúe en su «6 lyáo ? . : 1 lífcSi púbimp y remiía al Exemo. Señor I

Se .probó oU.ota de ta aesiós , QqWraToWW Ti provínJM ?
RAbrier.- ' " ''eo!.- «o par, gü’itóbHiaWó^’eíí’M «W-grt,;■ ■«*«M****'-*J“ ««rt». .

¿wiáttlniiíVSPaWfctdo deSl^ Í''' f 8e concede woorro de vi- oficial de le previ,■cic.-P. A. de
' i • doe Abqaiirtfo García'Marte s, 4ü, iSlb^oreUrid, fesúa García. 

tivo sobre y contra, resolución (M
, Ay«wtflw»cwto de Calahorra sobre des-

«ÓOh ee! V .OblLba 1« C' '>

h Mv "1 al f 7F í * o « cuyo feíuf¿o éé ir¿Aki^'con tíireglb^d ' 

^d^gae 'det^mi^ Id vigihte Ley'

dia'pueda 'àblafaŸiè tíl fondo del > 
aauAib, yá(|u0 biita' sen tut eia tío- > 

enero^ei^¿(^^^ ^®o. ‘ 
iá. Pre^íCPíS^me de là Co- 

misión de Policía, 80 acuerda ad- 
quífÍrtó^diaB’botósIfíará 'ei Cuef-‘ 
po ¿e BÓtatórÓ8;^estionhr con el 

señor Cardenal la Instalación de 
la Wbtí(¿íl^' tëîtaâ‘íárb'sipa/' 

gatas en lugar más apartado del 3.®

3??
i

feî

initiiïTd’^ do Nieto? d* J ó F( n 
oés, sobra repev'v 'ón do la Calle 
del Glenc ra^Saic^dji) y ^proc^er 

con toda urge, ciá a so total atre^ 
glo.

4.® Se aocedb a. ! • solicitado 
por don A itouio Revuelta, sobre 
inspección a sp C8«a nûmer.ÿ 7 de 
la calle de Santa Lucía, por esti
mar que fcj mal estado de la casa 
contigua amenaza ruina sobre la 

del solicita «te.
6.® Se concede licencir hasta 

floós de «epiiembre próximo, en 
sur Cargos deOoBc«j«i y Regidor 
Síndico a don José Peña Siar|olo. 

6.® fíe apn^ban, los sígui^jlBS 

informes del Ma stro Aparejador, 
y las proposicioner'^iue ffa^foi^n- 
lan sobre: Filtraciones en uha ¿a- 

j sa dçl Barrio de la Estación y que 
se {rScedfi a limpiar la tubería: 
Que .lis gnas existentes 13^ la c.a- 
aa número 5 de la callé del Conde 

jde Haro ¿rroceden de la cesa nú- 
m ro 7, yiqf^ 09 urgentív»» reo 
gidaRj ea^i'ias/^iientp^ ûr'J - aoae^a-r

; riypa 1^¡ Ijde 1^ t
dalle d^San^ Berçardp y groce^o I 
y su pronto arreglo en evitación í

i Vde Ve8g?aoi i8: Tasando lo? diño^j ....... ________________
Ollero, corte Iqs àrbq^Ÿîfi^^f- Pl^TrÔ|un camión dn la^ÿg^/,ai/o éPíi de 'júl&NúÍcrpon¡B^*^'^ 

í.ajía mi sai vicio tel .iziáfiíia.r^ j acera de la calle de Sauta Lucía | contencioso - adminúitijtAiifbju^íCtrU al^sci vicio tel I ----- ---------- -------------------------- i
'Á .interesa del seflor A't alff.le" «usMDtWy’úBa peselesí 7. %.. =

abones Quenia de loa gastó a (íeJ Det(,ij(« laidíetapoia ,a qijp, eítón 'mií.tt.dí ílaioiorra «oir»- díetiiiíSíó»..-e 
, conf colón áehPaióu de ható/Ól. I iií^ieg ‘’.“P I ,
i teehá'atá la oáhtidsrf' de' doscíér- pPra^etoc^ Oo^cz,ijreUnde abrir írj.,wía.«o,^

&<_Su Uirpr de pirotecnia, prestando s la vigente Ley municipal.
1 ’ I’ I'THtit ' ;>*: - .e ;. i . J 1 4 ' ;■ r;í*' 'UTO

"”1 aprob 'Olón 8ÍD perjulció de la Y habiendo sido kniao por inter—
ftas chícuénta pesetas. í r"“ 'uV - ¿A .í V 1

i PoriceUbrRrHO el próximo ddi pau aprob ación sin perjmeio de a 
mingo concierto da jOíqq^s^Ivisiía que habrá de girar la Jefa-

I Sinfónijía v tqn/;/ so ¡citado |)fz - turé?^’‘Mibaé<dt^Zai<ágtzíf.‘ 
[miso los músicos’de ia B^/ádn Mi - 1 Faeraíábl^^  ̂ ‘
I üioipal para aáisiír'‘afWmo,jgf’urgeDcia del «suuav, se ppq<q4®. 

r Aïcaiditf ^^énèl^e^ variar él oc -
I cierto público iídAS horas 4Í0 7»
I de la tarde en lugar á^ 6 cóncio Molina,
r vE» señor MartSbezLaou^SOvC - í HUtH‘á 31 dé mhviydd 1^36. .SI

í socorro de hctanMa a turno pre- 
ferente' para^ hijo <ft Úón Órt^^ ‘

Iríg» 1, la tPiMsldeadar García.

' la«Jhoras y >,e4‘)l»íi<b ¿41
oue 86 tiene instalado en una b 
rraca en la Plaza, por ser molesto •; 

l>nira 4o8^:oinos en^ foflia , 
^noíon^*'’ La AfdíSía íromeTh

Sesiôn ordinaria 5 de junio
(/« 1936

HhAS; H J ITr t Îuo^r^a, 1° de agoato de 1036.—El
Dada cuenta del prdseníe ex- i Secretario del Tribuna^ (Ilegible).— 

tracto' de acÍn rdós del pásadó‘iies J El^ ‘J^eéiiéníé def ' Tribu-

atender débidamente estTr de mayo, el Ayuntamiento por I wai, Filiberío Arrontes.

,¿.‘2441

hei pai^ tradíadarstí al HoerpiW» Y;S B,°, líl AlottidÇ> Felipp Ara-.-,.
provincial.
i' 2 " Sé concede lioeooía de obr a 
Éf don LadÍaUo Fernándet Uirbi»®, 
para lev«títe* niná tapia bef-l i)' 
hueríá al caminó de Alm&üdot t nieirtaL *b

X

6 de aizosto de 'î93(J

Junta de Clasificación 
-y Revisión d«Logroño

PUEBLO DE TOREECl^LÁ DE 
OAMEFOS o

’ > 2438
Declarado prófugo por la Juntá de 

Glaftifieoción y Revisión, ,6i moso^ 
Julian Oarcia Fuie, hijo de See- 
quiel y de Julian, rrinhet^o hee del 
sorteo para el reemplazo de 1^30, he - 
dispuesto publicartó en este periódico 
oficial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para sn busca y 
captura, debiendo ser preseníáio ante 
((icha Junta, haciendo cpnsi^^ue^dd^^ 
cf^ Ú1090, según ^iccèdeistêsqssewrfiu^ 

en el expedient>i^ debe residir en 
Madrid^' L

Logroño, 31 de julio de 1936.—Æl 
Gobernadora Emilio Bellod,

Tribunal Provincial do loi ino 
Contensioso-Adminlstrativo 

de logroHo > f
ANUNCIÓ ' ' ató""

Awífi este Tribunal se ha presentado 
crito, por don Éuseiio Arpón '^uñoe

contra rwk^uóióti dêl ■ AyuiWa-

; puesto dicho recursi ïn^^r^ôvih^^â 
'def à^'^h^^^è ha^itéiÀ^c^o poi^ el 

'' ‘á4«)toyáü‘4í«p<w»i? vi' ctfííuslo b

36 di laAigeute^hey se6re'e1,éjeraiaio/.^ 
de la jurisdicción contencioso-admi- ‘ iR‘sjlJp , 
nistrativa, la puoiteaoion derpresente

mienio de los que tuvio^ett'itr^é^d  ̂
y Quisieren coadyu

var en él a la Administración.

:ol I, n
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K

d^^ei^p^reenrs^ providencia j Abralos Vaigdñóq, José BePugera, 
del dia de hop, se ha acordado por el |

dispone el arlículo 
36 de la vigente Leg sobre el ejercicio 
dé la jnris^eeión eontweioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en Ofici^P de esta pror 
vincia, como se efectúa, para cimoci- 
mie^^í^ iutiet^ interff di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en Ádministre^ión.

Logroho, 1.^ de agosto de 1936.— 
í^l Secr^^io del Tribuno^ {Ilegible). 
— F,* B.^: El Presidente del Tri

•8' O 

MoisWón (jD.i)ícp
EDICTO 2446

’ 000 8 
Formado por estrt Ayunta-

mi^q^q el proyó<ito de presiH 
puesto ordinario psra ©1 ejercicio 
de^j3^, que<|,a ,expuesto al púbiir 
00 en la Seeróiaría municipal por 
térming^.^S díap,lo^ual se anun
cia en cumplimiento y a los efoc- 
toa^l arlículo^.® del R. IX de ^3 
de ágosto de 1924.

Ga*il,qa y agosto d© 1936.—El 
Alcalde, José d© la Pri-da.

X 2450
Confeccionado y aprobado el 

Repartimiento General de Utili
dades para el año de 1936 queda 
e^^esto aï público en el local dei 

Ayuntamiento durante quince días 
hábiles para que pueda ser exami
nado por ouanfOH lo crean conve
niente y presentar dnrante dichos 
días y tres más las rechmaoiopes 
que creáó justas, pero fundadas 
en'hechos concreioa, y en solici
tudes ál señor Presidente de la 
Junta, reintegradas con póliza de 
1*60, adviniendo que transcurrido 
eso día no se admitirá reclamación 

slguoat
Horfnillhjá, 3 de agosto dó 1936. 

-É>Bí presidente, Máximo Bezares.

1916
Don leehs Alvarado Loma, Recau

dador, Agente eiecutivo de este 
Ayuntamiento de Sofazarra,
Haao sober: Que en los expe

did: tea que me haPo Instruyendo 
por débitos de Repartos de Utili
dades y Guardería rural de esta 
villa aparecen como deudores: don 
Manuel Angulo Junquera, Hilarión 
Arce Salozar, Vicente Arce Pinedo, 
Mauro Abaigar, Pedro Arce Ma
yo’, Miguel Arce Pinedo, Isidoro

Ignacio Bañares Ortiz, Pablo Bo- 
rahona, Felipe Corcucra Busto, ‘ 
Valeafin Cantera Sáenz, Francisco 
Casa» Ortega, MenueL Clámenle 
Rirflo, Juan Castro, Juan Enclso, , 
Gabino Gs^ango, Ezequiel García t 
Ruiz, Fructuoso García Abienz^, I 

Rosalía Gómez Volate, Victorlaoçi 
Gómez Saljn^s, Ln aa Lúpez S 9^ proyect»? re^formad^o del vicio qiikda perfícíamentc afendlifo 

pi eou sobre §1 rio Aguila y en- fg, ntíálco, exisiénlís:’ 
IIHÍZ de Sadjf», Juan M&rllnez de | miijo ds eeoeyo drsde ia erri( »era Átceder ¿ lo solíclla'do Ær doii '
nee, Nemcçi<^ Mar inez, M- r

Sóiines, Rufino Martínez Va’go-^ 
ñóu, P, b'c Mario C«sy,||o, Teófilo 
Mn;ifnez. Marcel no Pérez Baraho
na,, José M jjfo Saiçeiip, Angel Sa
las Viilaríjo y Daniel Varona, a 
ios cun’es no se les hi podido cc- 
t.flGar lor^cuda pofqtgííc^ar su pmi
radero.

Y ppr el presante edicto se ¿e- 
qnlere a los deudores, heredera 
o peraonas interesadas, según de
termina el arjiículo 154 de! Estatuto 
de Recfiudacííiu de 28 de diciem
bre de 1923, para que comparez
can en este exoediente o sefl^den 
domicilio o lepresenlsnte en esta 
villa, edvifiéndoles que si no lo 
hacen en el plazo de ocho días, s? 
proseguirá el procedimiento cu 
rebeldía sin Intentar notificaciones.

Lo que se anuncia a los citados 
deudores cor medio del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para sus efectos.

Salazorra, 20 de mayo de 1936. 
—Jesús Alvarado.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

J
Í s

Sesión de 20 de diciembre de 1935

Extracto de los fionerdos adop
tados por la Excma Comisión Ges
tora provincia), en la seiiión que 
celebró el día 2Ó de diciembre de 

1935, la cual fué presidida por don 
Gregorio Lozano, Vicepresidente 
de la Excma. Diputación provin
cial, por indisposición del Presi
dente sefior Zuazo, y a ella asistie
ron loa gestores señores Bogué, 
Oflate, Ortíz y Gil.

?

î

Abierta la sesión y leída el acia, 
de la anterior fué aprobada.

S-ñalar para celebrar sesión or^ 
dinaris, el di» tres de enero pró-- 
ximo, dando principio el acto, c 
las diez y media,

Aprobar la oertiácaci<*n cúmét'o 
2, cuadruplicada, de obra de repa 
ración efectuada durante el poda
do mes de noviembre, en el cami^ 

4 no vecinal de Morales por Corpc 
rales, a la carretera de Burgos a 

Logroño, p(«r un importe de 
5.769 59 pesetas, queh tn de abo-,' 
1 artiSjal contratista don Aptonio 
Ausejo. 

id. las cuentas de los gastos he
chos pn la Sección d© Vías y Obras 
provinciales, durante el pasado 
m(8 de, Aoviembr©^ importar tes 
1.939'46 pesetas.

do C írvera a la de Tar?col» a 
Francia, por un presnpuestp total 

j de oontraia de 54.722*66, a ia que 
I añadiendo un 2 por 100 para gas- 

tosr faculta five? .se oblle^ la can 
.tidad d© 55 817'11 sípdvo

• la do.i proyecto primitivo 46 373'39 
resulta un adicio¿ial de 9.443*72.
De f sea 54.722 66 correapçnde abo¿ 
nar pl Estado, 46.012*46 al Ayun 
ta miento de Aguilar del Río Alha- 
ma, úrico concursante, 8.71p*2Q 
pesetas.

Acceder a ¡o interesado por la
Ale Wía de Bergass, respecto , fiaba, regencia que ha durado has- 

. : ■ - - - - . *- i ím
ta mediados del.año actual en que 

i’ • • -Si •
Jomó posesión el nuevo farmó-

que las obras de reparación del 
camino vecinal de Bergasa s la 
carretera de Arnedp a Esteila, se 
verifiquen por el sistema directo 
ds administración, con el fin de 
qus hs instas a spira piones da,la 
villa de prpourar jornales precisa
mente en las épocas rigurosas de 
invierno, queden satisfechas, 

Adiudicar el servicio de la im
presión y publicación del Boletín 
Oficial dnrante>l año de 1936, a 
la Imprenta del Comercio, de esta 
Carit’íl, por el precio de 13‘45 pe
setas la página, por resultar la 
proposición más ventajosa entre 
todas las presentadas durante el 
plazo del concurso abierto.

Dada cuenta del fallecimiento 
del médico ocullalo del Hospital 
provinciol don Ramón Caatroyieio 
Nóvalas, se acordó: J

1.® Hacer constar en acta, y 
comunicarlo a la viuda doña Moda 
Ana Briones, el profundo .senti
miento de la Corporación por tan 
sensible pérdida, así como de lo 
satisfecha que qued^ pqr los rele
vantes servicios que ha prestado 
el extinto durante tantos años al 
tiente de lo Clínico Oftalmológico 
í|í4 Mospllal provincial.

2 .® Que o lo referida viudo se 
le file la pensión de viudedad de, 
2.250 pesetas anuales, que le co 
rre^oude según Reglamento.^

3 .® Que al Médico de guordia 
y Auxiliar de Clínica don Gonzolo 
Gorp^ Baquero, que posee la e^ 
^eclahdad de oftalmología y venía 
^^q^loodo servicio o los Inme^j^ 

tas ór Jenes del finjsdc, des le el 
año 1933, yes el má's anfiguo cíe 
loa n édicoa de guardia, se le as
cienda a Médico lef^i de Sala, en
cargado de la citada espéclaíldad» 

con el sueldo anual de cinco rail 
pesetas y amortizor b vacante cju¿ 
lesulta por ?! nhferlor ascenso, 
toda vez qde se estima que él ser- '* 

Manuel'Huidobro Orive, Auxilior 

f<?mpcrjro 'eon destino oí Negocia
do de cécTuKis peroonak-8 , ro m^

’ \ ií ‘ ‘
brónd^ ©ele Auxiliar administrativo 
de p.lanti^ia, debiendo fcuper el^l-

fimo lügaf los de su clase.' 
‘yonceder n don Fehcleno Eó- 

. pez (je Ürive y Anguk/’Director 

del, Lábpraforlo de^ Anállala ¿íel 
Hospital provipciaí, la gratificación 
de mil peséíss, por hnbèr sîdo éh- 
corgr'dólle la regencia de ta fár- 

»4

macla de dicho establecînilenfo por 
fallecimiento del que ia deeempp- 

céutlco.
Signjl^cpr a don Beroordo dçl

Río, empleado temporero de esta
- - - . ■»« 

Excma. Dipntflc’óp, con destl^^ 
en el Negociado de oédqlas perso
nales, no es posible nombrársele 
empleado Interino con destino 
mismo, teniendo en cuenta que 
para ser nombrado eqipleado en 
propiedad de la Diputación se hace 
preciso !o sea por oposición.

Significar el Colegio de Apare- 
ladores tltu crea de, obras de la 
Rioja, que hasta tanto no se resuel
va la consulta elevada al Ministe
rio de Instrucción Public?, no ho 
lugar a reformar el acuerdo ante- 
riorme^te adopjadç sobre este par
ticular.

Habiendo pido suspeudido de 
empleo y sueldo el señor Admi
nistrador de ios Estableoimlentos 
de Beneficencia sesión celebra:^ 
da el 30 Je ?epti^^bre últiino^] 
y encargado interinamenTo^^de^^^^i- 

oha Admioistrfipión el Secretario 
H' ' - I 

del Asilo don^Vicqytq Saecz d^ 
Valluerpa, se^açordô quy^ía ’dife^ 

repoia existente 
setas de sueldo asigfiftúa^. Se^ 
cretario a las 5.000 fijadas. áÍ À3-,

/ , blfiOO* *./1 
ministrador suspensó, I© aéa abo. 

r-, 1. 3tip con 
nada rl refaridn don Vicenta "ácí-z 

* , / aalalBiod 
de Valluerca durapte ios : : As . ’ " .. • V ? Já jMt 
de. oqtubre, noviembre v Mcieiq- 

q • ?*■’ *> D 
bre 4©! año sotual. 

'•i . - •<’ , O58Í I 
.Nombrar en propledK,d,y ©n co

misión Administrador de loa 
fr*» ;• ■■ 'riuL a
tableoimiqntQi pfovinoialea da
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Beneficencia, al que lo era interi
no, y que durante varios afios ha 
desempeñado la decretaría del 
Asilo, don Vicente Sáenz de Va- 
11 uero9, con el haber anual de 
5.000 pesetas y casa-habitación en 
•1 E-tableolmiento y que para au
xiliar a este en sus trabajos pase 
a sus órdenes el auxiliar tempo
rero del Hospital provincial don 
Caamelo Pascual Ban Pedro, con 
la misma asignación de 1.860 pe- 
setas anuales que disfruta.

Aumentar a don Eliseo Ariza 
qu« presta servicios en la oficina 
del Hospital provincial la cantidad 
de 27 pesetas mensualos con lo 
que percibirá 50 pesetat; al tem
porero Jesús Mangado elevarle la 
retribución de 480 pesetas» 1.000; 
al temporero doc Oscar Rodrí- 
guez de 600 pesetas a 1.000 pese
tas pftsando está último a prestar 
sus servicios al ixegociado de có- 
duias personales.

67‘50 sobre lás 182‘60 que hoy 
disfruta.

Al formar la Comisión de Ha 
cienda el proyecto del Presupues
to y en su estudio comparativo 
oou el de otras Diputaciones, ha 
observado la desigualdad existen
te entre los sueldos de los Porte 
ros y Ordenanzas de las mismaa, 
con los de esta Corporación, y en 
su deseo— ya que no de igualar 
de mejorar en lo posible a estos

conveniente est»/ Diputación, y 
que el lmporte **e los quinquenios 
sea’de 350 peseíf s en vez de 200 
9 que asciendbn los que a^otuel- 
mente disfrutar.

Otra de loe enfermeros del Hos
pital provincial, ■‘aoiio‘tando la 
disminución de horas de trabajo 
y aumento de sueldo.

Otra del Presidente y Secreta 
río de la Asociación dé Funciona
rios provinciales, Jn representa-

Don Serafío Ruiz, id. 5,000 pe
setas. '

Don RsiEón Rcdríguez, id. 6.000*' "
pe patas. A Ï

Dod Julián L’itorpe, oflci«t^2.® *
4.200 pesetas.

Don Jacinto OHejiS, ld. 4.000 *
pesetas.

Don Hipólito Laspeflásjá. 1.000 *
pesetas.

modestos funcionariop, con el me oiób de la misma, solicitando el 
ñor sacrificio para los fondos pro- aumento a 500 pesetas de la con- 
vlnciales, se acordó que el sueldo signación que por quinquenios
de dos mil pesetas del Portero se 
eleve en 176 pesetas y í^n igual 
cantidad las 1.825 pesetas que 
percibían cada uno de los otros 
dos Ordenanzas.

Se acordó en viata de la gestión 
que en el Hospital provincial ha 
llevado a cabo el Interventor ad-

■ V ; — 9

ministratívo don Francisco Gon-

perciben los funoionarioo y la 
reformn de le plantilla en un s 
ti lo m^s justo. •

Y otra de don Francisco Ventu
re Gómez, aC'^pido en el 
provincial, solicitando se lo nom- 
b»*è Ordensbz’î de plantille.

. P''P entender la Comisión Ges- 
toi^a que muy en* breve ha de {u-

»
Nombrar en propiedad con el 

mismo sueldo que disfruta en el 
cargó de Capataz k® al que lo es 
autttiluto óe los Viveros provín* . 
cíales, don Cruz Arandis. j

Aumentar ePsueldo de 1.800 pe- 
setas que actualmente percibe a^ 
2.000 pesetos anuales al Auxiliar ' 
temporero do esta Exorna. Dípr,- , 
tación, dÓñ Joéó de Loma Osóríb.

Vistas las instancias presenta- 
das por don Jerónimo Pérez Día- ' 
go. Portero Vigilante del Manico- ’ 
mió y por don Enrique Martíntz 
Obano^, Maestro Sastre del Asií'ó, 
solicitando el primero se le cuS-

zalo, désignai b para que ddfíi’íe^^blicrirsü una Ley provincial de le 
las usencias y enfermedades dél que espere dote a las Diputacio- 

ues dé una :V.ayor amplifud de 
* recursos, si ha d^ atender a las 

ob’igíiicic.nes que tiene a car-

Jefe de Negociado don Félix Be 
nito, pueda reemplazarle en las 
funciones de sustituir al Interven
tor de fondos provihcialeg. por 
motivo de enfermada í o’ans?B< fa, 
asignándole la gratlBoaóióryflia do 
1.500 pesetas anütvlee, cen !* bbli 
gacíón do simultanear ios deberc□ 
de su cargo on el JIo*^pit "l co3

ceda una gratificación de 0'50 pe- 
setas que tiene asignada lo» de- 
más Vigilantes, con quienes^ com- 
parte las horas de servicio, y la 
del Maestra Sastre que solicita uh J 
pequeño aumento de sueldo, eu 
razón a que los demás Maestrea 
de talleres perciben una /rstifi ?- 
oión por desgaste áe hcrram’on- 
tas, se acordar asignar al Portero 
Vigilante don Jerónimo Pérez 
Diago la gratificación de 0'60 pe
setas diarias con lo que se equi; 
para a lo que perciben sus compa- 
fieros, y al Maestro Sastre^don^ 
Enrique Martínez Obanos la can
tidad de 260 pesetas en concepto 
de gratificación pqr^ ensefl'.uza a 
los acogidos, y habida considera
ción que los npaestros zapatero y 
hojalataro, ya que el primero no 
disfruta de dicha gratiéoaolón, y 
al segundo o sea al maestro hoja
latero se le abona por dicho opn ni ■ ••» { 1 /

oepto 182’60 fesetop, aumentando
- f ‘ i -Aiji i :

a dicho efecto al Ma astro zapatero 
250 pesetas y al Maestro hojalatero

aquc’los oíros piop’os de 'a In ; 
tervonción oróviccial,» cuyc'bf r- 
to asistirá a esta olicína. duran'© 
las horas de once y média aui59’y , 
media eu tanto centibúo preste L 
do sus sérvíéios en el referido. ,

Con motivo la formación dH 1 
presupuestó^ prr^i 1936, eo befi I

go, cada díá en ritmo progresivo 
de aumento y habida consider.'i 
oión de las dificultades í’Conórai 
cas en que actualraente so desen
vuelve, que ro consiento grav r 
el pr^8uí^?éátd cdn 'mayvfos car
gas; flpesár'dó lo8 hueros deseos 
dem misma, se ve en da precisión 
(le deges imar las petioior^s indi- 
oadas.

Aumentar la vrat;ficaci0n le mil 
péSeláe a óa.es qnl/ UCtaalmilite *

exíímipádo las in.iiancias que €□ | 
solicitud dfe mej ras de su s d'- I 
dos y habereb han presentado ?< | 
mayorÍA de los funcionarios C3 » 
esta Corporación, "qu‘e Pon 7(3; 
siguientes: Una del Sí'ñor Decci d । 
del Cuerpo Médico del Hospi<¡ ’ 
provincial solicUandó .se oree ut a i 
pltíza más de Practicante numtrF- 
vin, que beberá sef ocupad?; r ' 
©I feupernuraerario don Rufleo I 
Alonso Barreras. I

O Ira di l Cuerpo Médico del ’ 
HoapVíál proviíioiaV soluitafido । 
sb’^suuidnle á' todos los Módicos j

percibe ¿I Veterina do de los Es- 
tiblecimierítos ^rovincMîeîAfi B - 

DCihíeucia don Esteban,Pastor Ga
lilea, en la caní’dad de 300 pes 
tas anuales, percibiendo por tah/o 
desde 1.® de enero" próximo la

Don Julio Garda, Id. 4.000 pe- ' 
setas. ' 'U.c'r, A

Don LuL Navarró, ^d. 4.000 pe- ' 
setas. *

Don Francisco Gonzalo, id. 4.000 
pasetas. -

i . Don Arsenio González, oficial 3.® 
3.000 pesetas.

Don José María Medarde, id. 
'5.000 pesetas.

Don Emido Doucel, id. 3 000 pe
setas.

Don Lorenzo Blas jo, id. 5.000 
pesetas. '

Dori' Aníbal Jiménez, id. 8.000 
pesetas.' ' '
' Don RéÍHel Elvira, íd.^5.000 
aetes. ' -

Don íesús dei Río,’ fd. 3.000 
p'aetns.

Don áahel Pérez, id. 3.000 p?- 
setas. ’ ■ -
i A’ireo Cehziüo, Auxiliar,
2 650 pesetas. . , .
I Dea Vicente Sáe^z de V&lluer-q 
CH, id. 2.650, pesetas.
I Dpu Manuel Huid obro, í^, 2.65(^ 
pesetas.

. Acceder a Ip Sv^l¡vitado por Sov^j 
Josefa de Garlos, Superiora del.

• Hospital proviaç-iaL d© aumentar 
P aHjiileiva Caridad psra 
t i servicio de di 'h^,. Estableci- 
,iúietit(,i por habei'4© esíahiectdo . 
Alna Sttla de Matoiyiúiad jpara ça*

grafíflcáción de 1.300. '
Modificar Ihs p añtihas áe ro4 

funcionarios admínis’rativos de là! 
.-vi

oficinas centrales de esta Exema!
Q ■' x'-Dípútacióo provino.d, quedando 

fijadas d 'sde i.® de o.ùerô ¿e Í936 
en la siguiente forma: ■

* Don t’élix Benito, Jefe fie Negó 
ciado de 2.* cla8y,‘^t:n B.^ÓO pe 
setas.

Don Francisco Mbatéro* ídrí J.

«adaa y viudt^. , I

el sueldo en 500 pesetas, a cambio 
de lo c iàl renunciarían al impor
te de lo que les o< rrespond© por
el 50 por 100 de los Ín^ resqs por 
operaciones qnirúrgicag de distin
guidos, en dicho Éístableoímienío.

Otra do loa Prffbticaníes* del 
Cuerpo 'proviooml de Beneficen
cia solfcilanáo e^i líg aurí nte sus 
haberes rn^dtdh qui< estime

i

6 000 pesetas. Û

Don Nicas o Passual, id. ^ 3? 
clnae, 5.500 p3selaB.

Don Ff’aorisc<’> Oií«no\ id;: ídL»
5.500 pesetas. .

Don Tomás Ez ÍL
5.500 pesbt ?. ,

Don José de la Bajuna, oficial 1.®
6.000 pesF.tss.

DonNem-sio Mch’-'o, ií? 5.000 
' 'H “pesetas. Bi

Désigirar al Vict^pvéeidbote dét 
7»8ta Diputación don Crugorio Lo*

, como miembro de eala Cot- 
■pt^apióo, para, que,unión íje 
las dépáé repcçiWDtaoippçg aj qi^e 
tb'ioo référer cía la Orden de 2 del

^ictnal, procedan con el Jefe 
' de la Abegafía del Estado bajo 
?l)^^*siJenr.:/ d'l señor Juvz de 
’ 1." Ingt^ncfa dp esta
>o^%t»tu.dón del Tribuí^ provin- 
t ci<í eqo^rgado^de resolvor los ze-

q mismo int^-
p .íígan ,USi fuuí;ipDa^i',5^.muñid-

SK Ó r

ob q

ÇÎ

(Cof^nua'^á}

" . >'Á • 4 . . ¿ Ú-' n*:)? M
o' -'bíal tubsuiQ . ..a ■ /ov

P -

SGCB2021



l^iua 66 de agosto de 1936 BOLETIN OFICIAL
IMBMIMBBOBBBB»*»*»*™"™®"®®"*®"*’"’™""

puesto dicho recurso en providencia j 
del día de hoy, se ha acordado por el j 
Tribunal, con forme dispone el articulo | 
36 'U la vigente Ley sobre el ejercicio | 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro- | 
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di 
rfeto en el negocio y quisieren coadyu-

i t't''r en él a la Administración.
Logroño, l.° de agosto de 1936. - 

El Secretario del Tribunal, (Legible), 
— V.° B.^: El Presidente del Tri
bunal, Pilibertrr Arronf‘'.s..

Junta de Clasificación 
y Revisión <íe Logroño

PUEBLO DE áVSEJO
2434 -

Declarado prófwfo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mogo, 
Pegino E^uerro dejos Ríos, hijo de •

sorteo parai^ye^tnpUto de 1930, he 
dispuesto publicarlfLen ^ periódico j 
oficial a fin de qVe pu^i^ facerse las 
gestione».necesarias para su busca y 
captura^ debienda ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di^ 
eho mogo, según jintecsdentes que obran^ 
en el escpe^Hente^ áebe residir en Viga 

(Pontevedra).
Logrofic, 31 de julio de \9bQ. ~Eí 

Qobernador, Emilio Bellod.

•íiuii S8’

Tribuna! Provincial de lo 
Contencioso-ftdministrativo

ds Logroño
ANUNCIO 2440

inie este Tribunal se ha presentado 
escrito, for don José Bernal Cantos, 
fechado el 11 de julio interponiendo 
recursó contencioso - administrativo 
sobre y contra resolución del Ayunta
miento de Calahorra sobre destitución 
dei empleo que desempeñaba cuyo re
curso se tramita con arreglo a lo dis- 
pMsto en la vigente Ley municipal.

habiendo sido tenido por inter- 
PumÍo dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Bolbtin Oficial de esta pro- 
mne&, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di- 
récto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 1.^ de agosto de 1936.^ El 
"'Secretario del Tribunal, (Ilegible).^ 

V^ B.^! El Presidente del Iribu- 
nal, Filiberto Arrontes.

I \_________

ANUNCIO 2445

Aníe este Tribunal se ha presentado 
escrito, por don Doroteo Rebole Santo 
tbm&8, fechado el 11 de julio, interpo
niendo recurso contencioso-administra- 
tivo sobre y contra resolución del 
Apuntamiento de Calahorra sobre des
titución dd empleo que desempeñaba 
cuyo recurso se tramita con arreglo a 
lo que determina la vigente Ley mu- 
niciped.

T habiendo sido tenido por inter

3 .® Se aprueban expedientes 
d3 felíidcp por oontribucidn terri 
torirl rúsden y urbana de los 
años 1928 al 1933 inclusives. «

4 .® Se aprueba informe de ía’ * 
Cüinjsiób'áe Haéibnda sobre 08f. » / * 
cío de la laepçcoiôn regional de 
seguros, ^sociales obligatorios de ' ’ 
Cafj[ illa la Vieja, Cuenta del Agen
te ueñor Abeyiua, Cuenta de las 
poV'^ras ds las Escuelas, y, exa
men de facturas.

6 .® Se aprueba informe de la 
Cnmis^u de Arbitrios sobrd reía- 
C’bnes^ quincenales do arbitrios y 
Padrón úe solares sin edifioar.

Fuel a del orden del día, se 
acuerda comunicar vi señor los- 
pé^.tnr de primera Enseñanza de 
la Zpna, que el Ayuntamiento près 
tara a la sustitución de la Ense- f 
flarza todo el apoyo morsL preci- i 
80 para su mnyor rapidez, pero 
que dad la situación económica 
rout ícipa! se ve en la precisión de 
POjpoder hacer ofrecimiento eco* 
nótnico alguno, y llamar su aten
ción de que para sustituir debi-/| 
damente la Enseñanza se precisan 
dos Grupos escolares análogos a 
lofi existentes, para cuyo emplaza
miento la Corporación ofrece gra
tuitamente al Estado alguno de 
les dos solarla siguientes: Depó- 
sito do carros en la Calle de Santa 
^ueía o Campo del Mazo junto a .. 
la Esou-la del Trabajo.

Seguidamente se acuerda apro
bar los siguientes proyectos de 
obras redactados por el Arquitec
to municipal: Centro Local de Hi
giene rural, Ampliación del Insti- 
:tuto, Cuartel de h Guardia civil. 
Lavadero, Matadero y Viviendas 
para Maestros, los que se eleva
rán con atenta instancia a la Junta 
Nacional contra el Paro, aolicitan- 
do su oonstrueclón por el Estado 
y en el último la subvención de 
3.000 pesetas por vivienda según 
está legislado.

Por mayoría de votos se acuer
da adherirae a la proposición del 
Ayuntamiento de Martos, recaban
do una Ley que impida el trabajo 
en empresas privadas a los Jubi
lados cuya pensión sea suficieaiíe 
a cubrir sus necesidades.

Queda de acuérde I» Gomi«|6n 
de Obras en girar visita de iníip^c- 
ción el próximo domingo yq unión 
de la Justa de Fuerzas vivas, p(»ra 
determinar trabajos en q«§ im
plear a los obreros paradoi?.

A propuesta de la Pfi si/^çcîr 
y por unanimidad,-» fió fe
licitar al Exemo. Siq Ppn Manuel 
Azafla Díaz, por *u ©ley«_^i6;í al 
cargo de Presidente de la Rj’pú
blica Bzpaflola.

bpjr im
’■-‘5 tti

tro Aparvj dor Municip’l, des 
instancihd denuneinndo filtracio
nes que suponen proceden do íss 
tuberías del agua.

6° Pasa a informe de las Co
misiones de Festejos y Hacienda, 
instancia de la Sncieded < Amigos 
de Haro» sobre modificsciocea 
del contrato de arriendo del Toa * 
tro Bretón de los Herreros.

7 .® Queda enterado e) Ayun
tamiento, del nombramiento de .

I Mélico litular interino he- ho por j 
la Jefatura provincial de Sanidad i 
p favor de dóu Manuel Mozos | r 
Martínez Crespo. j

8 .® Se desostim'' petición de 
viudas y areiaues f obre subsidio 
y 6« acueida estudiar las bases 
para implantao’óc de un Comedor 
do Asistencia Social.

9 .® So aprueba extracto de 
acuerdos del mes anterior.

Fuera del orden del día, la Pre
sidencia informa a la Corpordoión 
de la iuBufloienoia del número de 
escuelas para atender a la instruc
ción de lo población escolar, acor
dándose solicitar del Ministerio y 
Junta Nacional contra el Paro, la 
construcción de otros Grupos es
colares atálogos a los existentes.

A propuesta de la Alcaldía, se 
acuerda conceder uu voto de gra
cias a los seflor. s que integran la 
Comisión de tuerzas vivas para 
remediar el paro obrero y ver 
con simpatía el reparto de cuotas 
voluntarias qu ? están llevando a 
o.abo como medio de conjurar el 
problem*.

El seflor Ogueta hace un ruego 
í» la Alcaldía sobre revoco de al-

I gunas fach Ldas y el seflor Martí- 
I nez Lacueata, interesa se seflalen 
I obras de utilidad pública donde 
I emplear a los obreros en paro 
I forzoso.
I Sesión ordinaria del 16 de mayo
I de 1936

I j So aprobó el acta de la sesión 
I anterior.
I !.• Seconcadló ©1 socorro da 
I veinticinco pesetas a don José 
i García Puchal psra h adquisición 
I de una faja ortopédica que preoi- 
i sa sea colocada a su esposa.
I 2.® Pasan a informe de la Co

misión de Policía, una instancia 
de don Francisco Gómez Virum- 
brales solicitando licencia para 
abrir una fábrica de pirotecnia 
en las afueras de la ciudad al sitio 
de Iturrimurri, y otra instancia de 
don Leandro Cardenal, solicitando 
permiso para establecer una fá
brica de tejidos y suelas de goma 
par* alpargatas.

Ayuntamiento de Haro
PROVINCIA DE LOGROÑO

1868 I 
Extracto de acuerdos recsídes en I 

!as sesiones celebradas por el I 
mismo durante el mes de mayo I 
de 1936, redaciario por el Se- I 
cretario que suso ibe ©o cum- I 
pîimieûto de lo dispuesto en el I 
artículo 65 de la Ley Munioip'--’ I 
de 31 de octubre de 1935. I

Sesión ordinaria del 6 de mayo I 
de 1936 I

Se aprobó el cela de iR sesióc I 
¿jL ter i or. I

1,° So conceden socorros de I 
L'(>ctaDCia para hijos d^ don Milláu I 
Sadano Ooh m y don Formerio I 

Espinosa. |
El Concejal leflor Lópfcz Elorz;», I 

propone la revisión del concierto I 
para suministro de leche, por ha- I 
bar expirado la vigencia d l mis
mo hsce tiempo y tener proposi
ciones más favorables: acordándo
se tomar en consideración esta 
preposición y que •'©a estudiada 
por la Comisión de Beneficencia.

2 .® Se conceden socorros de 
I viaje para ingreso en el Hospita’ 
; provincial a don Raimundo Amo 
í Sáez y para ingreso en el Hospital 

General de Madrid a dofla Baibi- 
na Benito Aguirre para uno de 
sus hijos.

3 .® Pasa a informe de la Comi- 
sióQ de Régimen Interior, una 
instancia de don Hipólito Gutié
rrez Pácz, solicitardo confirma
ción en propiedad en su empleo 
de «Encargado de la elevación de 
aguas».

4 .® 8t! autoriza a dofla Carmen 
Cormenzana, para colocar una 
Cruz en la sepultura de su pro 
piedad número 29 de la calle de 
San Felices de este Cementerio 
Municipal.

5 .® Pasan a informe del Maes

1 ?
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-1 msna < - nAyuntamiento de Hato casv liónos, a su esposa
____n.. I OGROÑÓ í doña Turasa Andrés CvUde.

4 . 8e «..ruebi, ii f'Tir.e del 
Maestro Apar )’ sor sobre «atado

.Z o r? . X' P/.' za '

de la finta nuí'i p , nid-viJ 1
, i.. r i4 «“ínf-ño 

de la ‘ e. >;
la conveniencia de proceder a su
’demol.m6r,o . vt- glo psva ov,lar

provincia DB. LOGROÑO^

EUraoto de acuerdos Te-caldca en 
/.¿Uea «.'laWa-aaa ’por e 

mismo duraute el mes de abril 
de 19?6. radaotado por ®®' 
oretario qa¿ sdac ibí eri oum- 
plimieuto dedo dispuesto en el 
Hitíaulo 06 de la Ley Municipal 

de 31 de octubre de 1935.

Stgi/>n extraordinaria del dta 3t de 

aÍ)ril de Í936 
> • ‘ ' ¡' -

Enterada la Corporesióp pcr

todo peligro.

■ 2;ó Se Ï» f!w b& »í* i fi rm-o ^^l 

Maestro•AV’T^'k -'«’A 
sibiíVdad de wpiú'r » tubería de 

agua p: ra b6?v8n& a/lo» viveros 
m ú - oipMlí 9, d«bk'n'ÍAi.deterininar 

’ Î. a^i úóíto av bs üoudí■

..ri <p8r>
•^H "
'k®! S '^í

licencia de Se
5.® Sa ooncet’O ud« 

tres meso» como máxim- n al A| . 

oalde pr, pietario don Prudu ii^o 
Fernán-i. s-LaoursO del Vat, para 

atendí-r aVrestob Wítwñ*''** oí fu

Uclura lolsgra de t^to» ««*'•• 
dos, dovumetitos y ootpr ' »rF' 
existsB sobre des'atlmj.enlc del 
plebS cye'tnciúea admlnlsbellvo 

entablado SOI* 
ola! por éste Ayuidamieplo 
el Bítico fíB Crédito Local 4? E ". 
psB5 .áíPsIdosp'PüWico*, S. A.» 

y e* CotiíMalrs duv cor ceilqiifP 
la opéAleSn de piéalt Bio y t|*c>- 
ciótf ’dfe óbte de d'sr.ibiniKiP di 
egíífe.'CW'St^’obiimUién d»! ‘SJp” 

me-éwl«ílo:p«r el Arq.»i5«19.m'iu- 
cipA'ÿ dé ‘d’ ‘Obelos di! seflor 
Mírrottülb y Banco de Crédi r.. 

aceptando el irdr;rm« y compro, o- 
liénddse #88«! Iicsr la
c:8Ít ift tO.OOÜ peMias ieBai' '<a p

j “í .11‘ I h ® .n^ee* 
esa Kwp>*au.,ó)P í de tu

lira v»»<bîrtr^ U ;;

, 'ÿ'a«Jêgt)ato de Ift^flljjfml.

yioç^.- P. A.
tario, J^ú» Gurda.— V.® B?, El

Alcalde, FelifíA A’.'îg.ô ‘'ii-XV

Tesorería de Ha<aeii;^,j^ 
da’de la provincia

, » /•' lawlíwí;deJeOgropo,..^,,^^
jie'ó ti>uit*5 doi 2.® distiitü cobranta de fas

iOinunioSfee , __ ■nAm p.l t.A'eerdr b^lfe 
aíetúor l28l»eotor provine»' <’*» 
áaniiacipar sn provisióD i t<n-

cipweâ, deÍÉsiado para el i^éer 
mestredeï^ïô^- " ”-m\.

Ü

uá 3 íO’ióvJo RÜ » H V <
4 ' Por l Comisión de Feste 

. r ‘ t--f! . ... . FU .1 IT A..-.
Fuera del orden dol di > aÇor- ^ hr, 

poracióíT queda ©ntevf da Je t^d^tac-pE^ 

de doña Dolort^s Pirt^ioa sobre ...cw

ZONA DE LA CAPITAL '
2420

* - Le .pobrenza voluntaria dfi^ laa/c-A) 
el ‘Wi»eoMribucionee Rd^iciil Lrbena ic

! Bpcel, Industrial y^U<íííd<^at^ 00 '<ivD 
íes Mido deb f Weípondientep al bercer trimestre
ttiiSpUl ó H Sixi tAm’go^ j dQ.^ ctu**! ej rdeio de 1936, ten-
laicví qU d^odo-onterudA^Ja p^¿

' I 108 db^ L® .4 tí. a i 0^0 P'',dximo al
r .eraUeV cuácn dd dí^ el «e- gepilembr amboÍincUisWe,

ñí r • Ah^ d - ció cuar ta de une | ic3 rki^ofc a domicilio
a r<. - ;Ra^dd b familb ¿Fj' 1 Auxiliares de la Recaoda-

dioo f^íMdo dea S i. tîe^o | Sagündó Lusarreta y
BZ, í^u gratituu por | dé? Tmót ôün-Juâüi-.-qp los 3(^
seuumKnto'héi^h^ ^^ db 3 ídel expre-

»nÍéTlór I .. ..
j I sjdo.

Î " r. , -4. Majiuü L. señor M^rtíüfczLaouésiyue^l agimigmo «abe r que..i|r Líterino 0 «vni J. Aic«kí , s gratifiquQ^coq J ^T^zo «eñaledOj^ra Ja

rt vuco de la 1 -¿h mIb- <te la casa 
púméro 29 dl'-’lPPla» 'de ¡i» Bñ

•g Mr

í-

¿i^^hatc »Jguoa co ?üió6

,ce B

í,. . » ,;í Co poA ió'". ' <
^úbac». T" • .» ■ ‘ 
; También w dW pnr entfnoa.l 
del tallebimlsiiro *1 Ine.rtCtor de ■ 
Siiídíd d-r S-' .ticgoDirx V ro i 
„1, hiCicni f .oristar en acta «.> jT 
Benlimieiito dy la Corporacrón que ¡
J ri< nFm««« « suâ 1 mi -er. ». ï . ®-

' «.» j idA i.ín Til . ? acía en s-issótíiittíbr''de .ilótJíiO ‘AA ‘a.;

d'Wó^frX a*' fXindó»H»r.w^eP:-.f... 
dâ^i'àc^ferld Ifitecepcióp^denrl- 

llva’de IpS obras que a? ce ■ 
taP^fe edtírlftKfi^ píiblícd -V: d,?^’’br 
(kVpkí5^ .-l^jiorfi&do? T 
úi;3á®etos^»4flo»^s A’crfaiey SU.

kA’rp r/ó’ff c’ laa «ar^ííf*^* 
ti^esaírr* y>O"

oÍP.rífuVacfc.r'^dctfVfát'- 'Ab-y ub 
pn^íar et cerfésPondirr. < 

writo’de dñtsllmlentoi «N -«Klft»

3 n i% vscrilb «reb tí,,^ 5 ,
i ar.h<4V’tí'8U'bSi HO "A

îostônimiento. r ; 5
■ ■D!'’b*ar»d'á’'l«'nr^<’noia (»e 1o8j4 | 
guientes asueto?, ae eoU'.íé*-»RP.i¡,J

* C-’den .a* I 
jcit jrrfes Obreras afectas ^ 3« I 
*Ü G.^*r. el T atrov If; si

jij;4??róis rí’!q‘-íO;.
¿^L’ í^\: ^/Á<¿v.^^MtiribFiy gaííefetj^,. 
fü¿Mót? dí^ Í^»gó»e4 1.® d<V;4B8^ 
próximo, lor esta’’ prohibida^ en 

diobo-Qí' hV'o .Us,

I Sadilftiuria-de. la - | ho4iubU>bn.salÍ^Í9^^^^^
I ñ a-b€e9soyM^^^^ta:.,,P^ ^t^x I ’ aMvttf
^aordíD’Ário trabajo que 4 HÍftTWw»ioUiú8,oipx>dí^

sob!» s)l I';! I ef *éVvii8^é8taa aiú rsqargp,. eq la
^fetniontiS qek br^-íyí» r I ’de*#?'
qutílno ha. ôçslgûa estableoi Woc ;AveíjHa^

kóodi peKW#>^v»8©.^^.by¿e^ ‘ \íj -,f^;,pí y MB»galV4.‘I® ve^^ 
i|vtàio^(j»</aiÇorporaçi^jy U nj ataj.yiriiend^
ííjtdbDúii' 6íhí lo .pj,9*gvh- - t qtté si aeacmvÁi;/^©!

Ei señor Ló»^<5 E^oxz 
ta dh írtí gmioüoi^

bunal comp¿!eíi?e. 
»í»n- .

Sésibn ordinaria del 24 
‘Oadaaeq : ftíl9S6 
otad«3 i u n»í ; 17 
-b- ft© aprobO el ao;tt de

tníta?: Auto^&;»i Alca d pr*

de

J 
iH

ab^il^ i
píet-riq señor Feruánóez Laem s- 
topare'qnepw-á.
Diputí o.i^ p' 4^’' " i

VX^fí o: 
rto

«fiarla anterior».; . ? -í»!
1,® Se conceda. li<iÿ,ncia 1 

Ersnoiaco Sancho para ens;g; b9| 

una puerta y/rasgar una ^ntani 
en la casa ú6mero;4>4e«|a Cun /^ój» 
Znrbano. ’ 'í l h *

k IXX-?!* iní^d« sepUiKTibro^^ se^ 
r b l|9

ftVlfttóid OOP ,•! rwrgo 4^l.2j>j^r 

TOO .Río gtad<.H 8i^ ÇlMwSSî 
Tí 6*1 t4''; p^queçimie rj o;
si psg^n Rns d^Wt K

I áhHiMlioBtía inea,,^n^'C8

t^ir.ráu «Æife' 
|ebbnsftii’<*tífAf uctivas^ t .- mi/vP m domo'Recargó,
I El señor Gato pide aI .,,g ? ébiU«

.BP-ii-tiiuB A m inte 88 eiT v&iá al 20 por 100 el
. pí>n^iéii[ti^I j trimestre « guierJe.
•áaawf^hfrt • i La OB í§Í‘WJldatorb, fstará

¿ o t' ü > fta ! Jfl’ t>x. LOi , HVjr \ ? ! nr 
Pare o^q ss.,y^, iiip^-e- 
9a'delrAy<^bAaniier?to.Ua d^i|ín^ 
cáóa de^bv^s ífond^, çinplo'ir los
ícbc«f^H S?i§'

riaiefc

cbü p»«« Uiohj Corp ppúiya H. 
«yorLai^o fÿ'^o-^,^^’■' " ■ 

t>taíeuu!!J. Formular

N4cioBFl,ço ir, e^Py’

.ra aliviar .el ,paro . ^vSlünta^lo" -v .■■

S-sión ordinaria del 8
(Te : bO iííi! 4^4936» '

• ■ --
; 6efUo pufc^* í P* f'a^wKeB púb’Jvo wdoa J^’^días

o-tifme 8Oí|iqi^oo^^u,^.^^.uükf d -

2 ’ Se autoriza a doui-ui-jf/ío . ._ ............. ,.. .
84« para abrís una Pensión. R- í- | ex-.tdnte.en , . ,.
tauranténia easa rúnioto¿3 Je, jj ¿4 2«

la Galle de la Vega: y paiSJ» ; -t 
dio e infcrine- de fe Coroi.ióii, i 

Arbitrios Wa instatteiac-de don- 
Franóiaco Mai^ttiiez íftatqüéa. «olí- 
citando aperturfl^’d^a^-iesUbleci- 
miento depósito Je vinoa p ra ser

' - ’ Mí 1936'. I '. I 
. Se aprobó el aoVa’iSo lí cseiió <■ 

ajjterior.
1.® Se concede áoóorro de v

’’ c'í.’IOO blñ^ .«aR»«î;^• •v.O

® dú a!»íe^e h rot 

f'tei^'fr heotíft de Jos Aí^s J
•*. g<.t5»t»xwhw, 'óO QMP

hafeiWa'Aae

reexpedidos fuera de la localidad.
3.® 8e concede el socorro del 

haber oorrospondieiitc a una se-

je para ira a ? Hoet
on Di iaioproviDoial x 

Ortega y a 
Ríod.

iOü Alcjftf^dro 0

OI- B«d»H>>!lP«toiW aV aS xSjS'’®®*’** «uln» 'W le íM 15?
,..teMe »ftw<dí!(«j:é4tó^i%!^» H r(..'»ue.imoíi»ten4fs44j,¡.9,e ‘̂SÍ’'*’
i- Seoseífyio de !» Cor|.!;r^iónj,por,,^^^^j4^, í«»»o ílP =.4r*Uj15S"** 

unanimi It i se
-. .« MT flteáfe) ¿e p ■ 

bbco perH general müí'oimiento y

Estatuto d Reoauiaciótij^^^^^

-ir I ExcíüO. Sr. Go- Alea «ico, días 4 y 5.
Lúrnudof Civil p^C'» su pubiioaoión Azofra, 10.
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Bad rán^ & y 6. .
Baños Río Tobía, 50 y 31.

Beroeo,,6 y 7
Bobadilla,; 11 
Canaleg, 6. 
Cañas, 4.
Cárdenas, 6.
Ca jillas, 3.
Cor Jovío, 6.

Jn

Hormjl'la, 7 y 8.
Hormjllej I, !). ,, 
Matu^ 7 y 8.
Mansyia, 4.
San ^ij[án de la Oogplla, 8 y 9.

Tolda, 10 , T.
Torrecilla st brr A esa neo, 3. 

VillÉ^vpîde, 10. .
Villar de, Torre, 1.

Vill^reio, 1.
ViUgveJayo, 5.

4

V ,, j tZ&M de Álfaro 
Aldéanueva, días 19, 20, 21 y 22. 

Alfar », 5.6,7. 8, 9 y 10. 
Rideón de Soto, 12, 13 y 14. 

gona de Arnedo 
Aruüdo días 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Arnedillo, 14 y 15. 
Eboiso, 2 y 3.

Munilla, 5 y 6. 
luyales, 1. < , ,, 
Prépt’b, 7 y 8.

EuíalH; 13.

Zarzosa, 4 
Zona de Autol 

or ’ 
Authl, días 5, 6 y 7. 
j^rg^.sM 6 y 7. 
Berg^sififts, 5. 
Molino», 16.^17 y 18. 
pueb lo, 12 y 13.^ 
Robres del Castillo, 29. 

JudeyUa, 24, 25 y 26. 
.yiliur de Arnedo, 21, 22 y 23.

Zona de Briones, 

AbaloB, días 7 J 8. 
g^pones, 21,22 y 23.

Gimilee, 20. 
fe*Áseoslo, 17,18 y 19. 

Vicente, 10, 11 y 12.
Bb:. Zona de Calahorra
'Min* .5 K j 1 4* 
-, Calahorra, días 4 al 13. 
® t .un ^^jPradejón, 8 al 13. 

eheo; Zona de Cas alar reina 

!• Arigueiana, días 11 y 12. 
Casalarreiaa, 8 y 9. 

eói Ceilórígo, 18. 
»'’**’€ihuri, II y 12. 
i'* Guzourrita, 2 y 3. 
•i®’OFonoea, 4 y 3- 
e3 fpjÿûzalecohe, 6 y. 7. 

Gnlbâmili, 16., 
*^^loioUaurí, 17 y 18. 
'®T Rodezno, 13 y 14. 

Sajazarra, 2 y 3. 
Tirgo, 8 y 9.

BOLETIN OFICIAL

; Villalbr, 10.
! Zarratón, l3 y 14.

Zona de Cenioero 

Cenicero, días 1, 2 y, 3. 
Daroca, 9. 
Enhena, 7 y 8. 
Fuenmayor, 12, 13 y 14. 
Hornos, 9. 
Medrano, 7 y 8. 
Navarrete, 4, 5 y 6.

I
Soju» Ím^8.

Sotés, 10 y 11. 
Torremnntalvo, 3.

Z< na de Cervera 

Aguilar, dios 5 y 6. 
Cervera, 7, 8, 9 y 10.
Coiü^’ü'o, 17 y 18.
Grávalos. 11 y 12.
Igea, 19 y 20. 
Muro, 21 y 22.
Navejún, 3. 
Tnrrun ún, 25.
Val.déinadera, 4.
Villarroya, 2\

Zona de Haro

Brlfias, día 11.
Haro, 2, 3, 4, 5 y 6.

Zona de Murillo 
»

A'o^ncdrn, día 3.
Ausejo, 4 y 5.
Cenzano, 13.
C ivera, 6 
El Redai, 8. y 
Gali ea, 7. 
Jabera, 11.
Laguoilla, 12.
Murillo, 28 y 29.’^ ‘

I Zona de Nájera

I Alesón, día 7.
I Anguiano, 3, 4 y 6.
I Arenzana de Abajo, 6.
I Arenzsna de Arriba, 7.
I Bezaree, 7. ■ • 
I Bfieva, 4.I Á i a 1I Oamprovin, b.
I Castroviejo, 8. 
LHuéro^npa, 11 y 12, 
I Ledesma, 5.
I Manjarrés, 7
I Nájera, 29, 30 y 31.
I Pedroso, 5.
I SHcta Coloma, 8.
I Trioio, 11 y 12.
I Urufiuels, 10.
I Ventosa, 10.
I Ventrosa, 3.
I Viniegra de Abajo. 3.
I Viniegra de Arriba, 3,

1 Zona de Santo Domingo 
! Cirueña, día 10.

I Ezoaray, 1 y 2.
Manzanares, 10.
Ojaoastro, 4 y 5.
Pazuengüs, 17.
Saniurde, 7 y 8.
Santurdeío, 7 y 8.

Seoto Domingo, 27 al 31. 
Vftlgftñóu, 3.
Zorraquín, 3, 

Zona de Torrecilla

Almarza, día 16.
Ajatnil, 18. 1
Cabezón, 7.
Cbv:jo, 22 y 23.
Óallinero, 5.
HornVop, 2. a

Jalón, 5.
Laguna, 8 y 9.
L^rriba, 2 y 3.
Lasanta 3.
Le«d de Río Lpz», 13 y 19'3

’Tibí i

fz

Lüçzaa» 14.
' Lumbreras, 9 v 10.

-i' .. A
Moi talvp, 9.,
Muro de C^mevo», 10.
Nesta res, 17.
Nfeiv.a de Carneros, 6 y 7.
Ortigosa, 3 y 4.
Pinillos, 16.
Pradillo, 4.
El Rasiilp, 5.
Rabanera. 18.
Santa María, 11.
Soto, 20 y 21.
San Román, 4 y 5.

’ .. a •

.elflúidK'»»

Tórreeiíía de Cameros, 13 y Í4.

I Terroba, 12. "
Torr , 13.
Trevijano, 16 y 17. v '0
VÍ (hntieva de Cameros, 20 y 21

1 Vilioelada, 22 y 25.
Zona de Ireviana lObFK

ToríPantos, día 3. 
Ochánduri. 3.

I Graflón, 4 y 5. 
Viilarta QuiaKpe, 4. 
Corporales, 5. 
Hervías, 6.
Bañares, 6 y 7. '
San Torouato,' 7. 
Cidamóíí, 7.
Castañares, 8 y 9. 
Baños Je RÍója, 8.
Villalobfer de Rioja, 9.
Leiva, 10 V :
Horra méUuri, 11.

a

loG

• i ‘O

Treviana, 12 y. 13. qIta 

San Milláa de Yécora, 12.
Zona de VtHamediana

n

AVpelda, dias 8 y 10. 
Alberite, 11» 12 y 13. ,
Agoccillc, 17 y 18.
Lardero, 14 y 15. 
NaWa, 6 y 7.- , .. 
Ribafreoha, 19 y 20. ,
Sorzano, 4 y 5, , 
V guera,.! y 3. , ,,
Vulac^ediaga, 21 y 22.

So Bávierte a loa ooEtribuyen- . Don J;!aa OA4.am6 «tei«.*.hea, 
:e8 que fi Tjejagen Iççosonrrir él Ajalos, AbalóVJl^ía lOnQ 
J„zo seflalado dQ.^.M?«gOf“”‘

10 do »eptíembro próximo sin ja- 
.Uíacer sus ouotaa, ínourriij^ en
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apremio de únic^ g’’ado del 20 
■por 10F, ’’i'n p?.ivU notiBcaoión ni 
rt-qj^iirien'o; si satisfacen sus 
débiíí’ff det 21 último dífvdel 
indlcát o m '8 de agosto, aólo sa- 

t 

tlsfai^ú ooiníA recargo el ;10 por 
WÍTÍ, que ftiitomáüoH'ueoto se eje-, 
vará aí'20 per IHH) a partir delj día

o A
I.

i Va 

.ti 'jp •

gT"ño, 30 dé julio dj' 1936,— 
r or tT' d Hniqi en ¿a

n■ M

ludlencia Provincial da . 

? I
Logroño

’ V r. «55
Di 1 Ant.o’’i' R'iiz Saloedo, Seore- 

ario de la AudisñOifl^PabvininiaK = 
e Logroño? i 

jertifintí: qV cé^brádo éí sotaI 
le Juraáoa qué han dé aoWmr 

te
ei -L brZilWÉlfis

ndo de mil novecientos treinta 
'inoo, han oErr spoMido A losj 

sigui ntes: ' ' >

I 3ARTÍD0 JUDICIAL DE HARÓ

I Don Cecilio Busto Salonia, Çe- ,,

i Don Jo?é Calvo Gômez, Haro, 
I 4. Frances, Jomaiero.

I Don Ven-fDOiO Calleja Fernán- 
I iez, Haro, P. Canaleja» 29, Pana-^
I Jf roi^ 'i, 
I Doo Fiabciaoo eeb Campp ; Cor^ 

cnoríí, Ko 4-''z 30, Fifiza 1. 1

1

Î

' Jó ó Campos Salazar^J^^^
8. de Jesús, Jor ’íleix?. ....

Don Félix Cántera Berga^ CaP; 

tañáis. Mayor, Comeruiante. _,’ j 
Don loooeuto Qdstañjfípa 

'de, San Vieonte, Corp»», 
Don Simeón Castro Rodçigt^^, 

Rodezno, Sa^ CrÍ€íóbo¿^p,,jÍBÍ^“

Don Tomás Cbuáé MaAíéez, 
Anguoiana, R^’aï 33*, Jornalero.

Don Mañnél’CoWadA-Pablo. San 
Asensío, FÍ Torre» 7, Practicante. 

Don Jes^H Cásílliór I^tiiíflirea, 
Briones, 8oí 6, Lnb''iáoV.'^ 

Don FelÍLVno Oastenano9"^^u- 
tiérrez. Harp, M. Vr-sc^o^f Mata- 

•' 1 , :rf*í. a »1
JZ ... O DonzSegupdo Cantaprana Men

doza, freviana, Ábaj í Jn^ñáUro. 
Doç, Lorerzji Carro' Avfltbra, 

Haro, Jurado iB.’JqrmUéi'ó.’

' -'’^Capaóifiades- 

’Don* Adttní’O' Cáibpo v-áí4;ulo, 
D<ro, Veáa Î9, Mfidlo’tí. noH 

mez, AnguoUna, Cue^naw- La* 

-’ •Sraaor? o"'
n » Î I > .h , H J
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V

[‘Agina 8 , ,, —

Don fe|«« B'*rahona Ug«rte,Ce- 

l!6rigo,''8f’rna, La') ador.
Don Luis Castillo Conde, Cuzcu-
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rrítf>, Mayor, Labrador.
Don JuBlo Cameno Ruiz, Fon-

cea, Modio. Industrial.
Don Irmeneo Moreno Tordomar, 

Haro, E. Agr<-da, Maestro.
Doa~Roque Castillo Lumbrocps.

Don Ruhel A'dszsbnl A vares, ¡ PARTIDO JUDICIAL DE SANTO 
Logroño, GDI. rza 20, Alpargatero. DOMINGO DE LA GAJ-ZADA

Don Alfonso Agu io Justó, Lo
groño, Zurbano 27, Dependiente.

Don Manuel Aguado Angulo,
Fuenmayor, Escuela 6, Lsbra^r. .

Don Demetrio Acebedo Maynes, I ,, ü- ios, La'hvsdcf.

Cenicero, Caballeros 14, Obrero. «

Ollauri, Gallo 6, Obrero.
Don Felipa Aragón Aragón, Ha- 

.0, Linares Rivaa 36. Panadero.
Don Angel Fernândei Negue 

ráela, Zavratón.M.Vi'lanuev» 80, 

Labrador.

^pernnmerariios de oaberas

Don Lucilo AguirrebPña Marco, 
Logroño, Murriets 16. Jornalero.

Doa Níoolái^Aibj^lmS^^ 
LogrottZcaUe^ayor 14, Zapatero.

¿upemnmerarios de capacidades

Don AntJnjo Anta Tuesta, Lo 
«oÍoTlteptóHM 76. Industrial,
.'pin Amvici Cabeaón Gómez, 
Logrofto, Zurbano ». Comer- 

ciffàiè.
Los señores Jurados anteriot- 

mente expresados y pertenecien
tes todos al partido judicial do 

iraíjy ios cuatro superunmoiS' 
ríos de Logroño, intervendrán o 
las causas del Juzgado d»; Har.

Ô
Don Ríimóü Égaña NîvvÉît'j, 

Lbgroñv, Va:a de R y 38, Pr.oóu í : 
rauor. ‘ ’ '• -

Los señoreo Juindos anlehor- 
mente expresados y pertenecien- 
tei al pa íido judicial de Santo 
Domingo de ;a Calzada y los ouá- 
tro mpernuma i ríos de Logroño, 
intervendrán en la cr.uaa del Juz
gado de Samo Domingo de la 
Calzada por el delito de t»?DtMtiva

O

de violación contra Enca»Maoi6n 
Marííntz Vicario y David Martínez ^ 

Marañón, señalada pr.ra el día 28 
de mayo próximo y hora Je las* 
diez de su mañína, en los iocalds

j
j

]

íi

Cabeea» de familia 9

Don Cándido Aoedo Gi’. B ñ!»

res, Bañare?, Labrador.

Don Grego'io Aguado Sáecz, 
Navarreí' , Muñoz 37, Obrero.

Don Laureano Alborece Abadía, 
Logroño, M. Carmen 9, Represen- | 

tante.

Capaeidfldes

Don Rafael Ausejo Zaldívar, Al 

berite, Torre 6, Larbador.
Don Urbano Apguiano Visálías, 

Car icero, Estación 16, Labrador.
Don JeeÚ3 Jel Campo Sáez. C' 

nicero, C. Caballeros 5, Industrial

Don Amadeo Alvarez Sbí*©!?, 
Fuenmayór, E Precosta^illas 7, 

Escribiente.
Don Angel Aügu’o 8^>:Z Torre, 

Lardero, C-armeT), Labrador.
Don Emilio Lóp z Gil, Logroño,

por el delilo de homicidio contra 
Felices Ugarte Bailugi ra s- fia.soa
para eldie 19 de m«yo próximo 
y en la eeguida por el delito de. 
violación oontra Luis Horoillr,» 
Uñarte aeflalada para el día 20 de 
•mayó próximo y hora ambas de 
laa nueve y media de su maflunr, 
•in loa locales de esta Audioneia

’t’ro'^nóíal.

V PARTIDO JUDICIAL DË LO- 
,S'.

n«8

OKOÑO

Cabeeas de Jamili a

■a 
a

I 
;

f
Don Gabúel Alonso Al uso, 

Santo Do mingo, I. Salas 11, Ih’ 

dustrial.
Don Anselmo Alva-ez CapeVáU, 

Sanlurdejo, Labracor.
Don G'Wán Antcíín Torralbs, 

8a ito Don íngó, Maÿor 65, Jorna- 

leio.
Don Angel Borrón Rioje, Vslla-

lober, Jornalero.
Don Leoncio Calvo Rubio, Ezos- 

ra|, Peñns 34 Qu-isero.
Don Julio Capellán Gómez, Sen- 

tutde. Villaruevfí 78, L*? brader.
*Don Germán Cámara Tarrones, 

Santo Domingo, ¡Cristo 4, Albañil.
•Don Pe.Jro Lóp-z O trris, Ez- 

. caray, Sag eta 6)^Propiekrio.

de eatd Aqdienoia Provincial.
Y para que c(>n8le y remitir aV 

Extmo. 8r. Qobsrnador civil de 
éHtft provincia, para su insercióri 
en el Boletín Oficial de ía míe-

2Î

H

T

'V

Ï 
J 
a 
e

Sagasta 29, ProfeH>w.
Don Biíaoislaq Ló^^z Romero, 

L groño, Zurba no 16, Ingenbíro.

Don Eduardo Andrés Martínez, 
Islallana (Naide), Labraflor.

Don Manuel iSxtremiann Medra

Î Don Plácido Crespo Martine^, 
IÇzAÎsray, Pt ñ s 437 Jornalero. 
' Don AgajiitQAloantabr^nfi Gó 
mr z. Ssnto Domingo, Hermo illa 1 

Herrero. ,
à Don José Cám.ir.» Agüero, Tur 
Uantos, Rio 5, Jornalero.
I Don Artollafo Bastida. Barcina,

ma y en cumplimiento de lo orde
nado en el arííduló 46 de^ la Ley 
de Jurado,f expido e*. presente con ; 
el V.® B.° del Ihbo. Sr; Presidente 
en Lo^voñb a diecisiete de abril 

: de mil novecíoatis treinta y seis.
-^-Anto» so Rhí»: : ,

MmiQistradón
? - ,

‘ 1 U

'.Ks' Ribafrecha, .Ho«|tiUl W. tu ;Ban MiUán do Yécor», Labrador.

brador. .
Don Francisco Martinez,. | 

Logroño, Duquesa de la Victori’»,

FzJ^macéuiico. i-

Supernumerarios de cresas

Don José Ao<'do AJjrrczJ^^; 
groño. Bretón 26, Jorp^ero. ,

fíapacidades

Don Arcadio Alesanoo Radrí- 
gu< z, Ezcaray. N. Esconaza, In
dustrial ‘

Don S-japlo Ortega Maílínyi, 
S’ínto D 52, Sáttr^

Don Greg^rjo, Ctv‘:^o Cároamo,

EDICTO ‘ »' 241(r 
.8 ..

Foimado cor la< Comisláu mu- 
'nieipal permanente do cate Ayun-, 

‘ .ienio ol p£O^.. ,to,^e preeu-
Ï puesto ordinario pïca el ejercicio 

T 7 9 f’ «
do 1936, queda‘expudStu al púWí-

‘ ,pon Plácido Asoacibsr 8»ot<«s.

Don Florencio Alonso Yn^güe-
-Bi; -1 . o ;

la, Alberite, Propietario.

1 Ojr es<Uo, Oj I^abraner. '
Don Juan Agost Bozalongo, Lo | Rafa-i À guio ^-gulo, Uç |

groño, Caedme lita?. 30, .Garointore, j rramélluri, Qr‘u, Labrador. '
.b - ó 3 Don Perfecto A'opse Ó .‘boa. He-.

Supernumerarias de capacidades^ J r Mmél’uri, 8-nto T)ó?bingo,‘ L*i

Don JosHuid ftósell Bsrregé , López. Ez
Logroño, Casas^ Baratad, Com- . - S Bscorisxs. WdWo. 3 :

Don Antonio Alvatez López, Fz-
Don AntonioSauz, t'- ,

groño,Jub’Udo.

-fl Alonso Ruiz, Lo-
Q.jgroúo<| Vara de Rey 22, í>epen- 

-.jJínnte.
Don Pedro Alonso Palomares, 

Logroño, Mercado 18, Estanqhcro.

Los** 83fiore8 ' JuradoA anterici - 
mente expresado^ y peîteneïh i 
tes al Juzgando'íie/Instrucción 

Logroño intervefídráo en las cr’ 
gas del Juzgado der L'^groño ’p '

Don Teodoro Qa»'c<W VrtIáñnHvá
EzoHi ay, SagR?»tÍ^, Industrial.

Don Julio B’irdSa GCratz, S?ítjto 
Domingo, San RjqflMi: 54, BMÍ^rp.

Don Feiip*’ Z . axí^ 'Acen'as, 9 d- 
to Domingo, Hôrmrwî U 3, Médid* .

el delito de aborto‘contra Teo^? ; 
í Ruiz AréjaC seSáladH para ^1 óír.

Don Francisco Alonso Ortega, f Ru.z Arejuia, per» . ...
CnAlberite, Orzeo i. Jornalero. ; 26 de mayo próx.mi y e« M »

Don Valentin Alonso, Lsídero. guida por el delito de aberto-co, 
. rfC Soria 391, Labrador. tr® Eccarn.dÓn Martin, x V»a: ,

■ ' 'Don Salvador Alduan Ibaflez, 7"dívM Martínez Maraflón seó •

LogroW Mercado ,18, Depen- lada para él dlá 27 de ^yo
J d^te 3 y'hora, árabes de las diez

Dol Manuel Alsa Ayala, Logro- su maOaMa. en loe locales de raU 

no, Herrvrirs 57, Industriair AudiAncla-Provlnaial. . . .
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I
00 en h Secretaría unici pal por 
técmioo de 8 días, lo' cual fc anun- 
cia en cumpUmiento'y à' *O8 efec
tos del FF íoulo Ç.^^&l^è.Îi.’de tó 

de ágoato dé 1924. ’

1/zá Ti^Rio Lezi a 28 de Julio 
de 1936;— fefk'Cñíói’, Dionisio Do-

‘to‘•til 'ib oX mínguez.

.C‘S: V . f.r’■'L
EDIOTÓ, • ^4D«

•Oií i i ' ..
Aprobftdo por/ este Ayunta- 

miento prfsupuesto ordínwio 
p ra '4<i/,íOÍtVO„de ^936, queda

* expuesto ^tù^iicç en la Secreta
rii municipal ppr término de 15 
diaíí, finido ©í cual durante otro 
pi zo^áe áí'^sj'a'oóbtar desde

Su} ex^aw. rart^ de cffbeea/

4Wk,JevÚ3,.^Q;i8¿;^Ventura, L • 

g^ofti', H sr©ri-^*52, Jor*'Ri©r¿^.
D - Pit'll o Á^ ’d, Logroño, S ’- 

m'^ró M, Jorjjjljo.^’

Supernumerif^ ib.^de eapaeidades

DOQ Góiisrq Rirw Borrega, Lo
groño, Trini^aifi?2,J^etU^do.^

la téw^'feíuóiéii do'lt. xposición al 

público, podían ^interponerse re* 
claraacionog anteóla Delegaoióo 
de HRciecda dS'eeta provincia, 
por los motivan# ht^ñalados en el 
artículo 301 del.dGstatuto munici
pal, aprooRdo por R. D. de 3 de 

marz3 de 1924.“' « *n f »>
Luezas do Cttíaer^b, 20 de Julio 

de 1936.—E'^ÁlCald?,' HíImÍo Te- .

rrobá. i ií
•«A 8 .-an'
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